
á f i o  O O M I . s i « f o a o  I I h u e v e s  1 9  J u n i o  1 9 1 0 8 ú m : i 7 0 S F f i g .  7 9 0

QIBBCCIÓN- ADMINISTR&CIOH s
Oüllle ^e! Ofirmen^ nútrio 2 9 g prInolpAio 

Teléfono núm» 2.649c

^ N T A  DB BJBHPLAI3UBS s 
^^laltl^rlo de 8a QobernaoISn‘p pianta 

esmero sueltOn Ô iP
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P a r te  oflelal*

Ministerio de @racla y Jastiola;
Eeal decreto promovimdo á la dimiáad ás 

Deán, primera Silla Post-Pontifloslem, 
vacante en la Santa Iglesia Catfdral de 
Málaga, al Preshif^ro Doctor D, FrancíS' 
co de P, Mtiñ jc Reina, Canónigo Peni" 
tenciario de la misma Iglesia,—Página
7Qát

Slnfeterlo de la 6otternae8éas
Beol decreto admitiendo la dimisión de Al 

calde Presidente del Ayuntamimio de 
Madrid á D, Joaquín En ¡z Jiménez, Se- 
nador del Bñim,—Página 794.

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid á D. Eduardo 
Vincenti y Reguera, Diputado ú Cortas. 
Página 794,

HInleterlo de firaoía y Jaetiollas >
Real orden disponiendo que el Subsecreta' 

rio de e&te Ministerio $e encargue de la 
Presidencia del Tribuno l constituí Jo para 
juzgar ¡as oposiciones á seis p lazas de Ofi
ciales de Administración de quinta clase 
del Cuerpo administrativo úe lea Subse- 
crdaria y Dirección Gemral de Prisio 
ne$.—Página 794,

Otras nombrando para los Registros de la 
Propiedad que se mencionan á los 
res que se indiGan.—Pdgims 794 y 79o.

Mlnleterie de la inerra;
Real orden circular disponiendo se conw^ 

que d oposiciones para cubrir 22 plazas 
de Veterinarios terceros dtl Cuerpo de 
Veterinaria Militar.—Página 795.

Hlalaterle de 8a Gebernaoléas %
JBeal orden circular trasladando Real or- 

den del Ministerio de Imtrucción PúbW 
ca y Bellas Artes por la que se interesa 
de éste Ministerio sé invtte d las Dipu
taciones de las provincias que se mmcio 
nan manifimten si están dispuestas á 
consignar en sm  presupuestos tas canti
dades que se indican para gastos de su 
Sección de Instrucción Pública.—Pági
na 795.

Otra resolviendo consultas surgidas con 
motivo de las designaciones de los Médi

cos que deben intervenir en la observa
ción de los mozos sujetos al servicio mili
tar clasiflcádos como útiles condicionales, 
y de sus parientes, presuntos impedidos 
para el trabajo-^^Fáginas 795 y 796.

IMitsrle is  lagtrmiia PúMiea |  liHas
Real orden disponiendo se adquieran, con 

destino 4 las Bibliotecas públicas del Es
tado, 150 ejemplares de la obra titulada 
éLos Presidentes americanos en Im Cor̂  
íes de Oádiz^, de la que es autor D, Ra
fael María de Labra y Martínez,—Pági
na 796,

Otra ídem id, id, 250 y 167 ejemplares, res
pectivamente, de las obras tituladas *Qra - 
nada la bellas y <iOartas fllande8a8*, de 
ím  que es autor D, Ángel Ganivet.—Fá'^ 
ginas 796 y 797,

Otra disponiendo que las clases correspon- 
dimíss ai curso actual en ¡as Escmlas de 
Ingenieros Industriales terminm el Má 
25 d&l mes actual, y que los exámenes de 
los alumnos oficiales den principio en la 
segunda quincena del mes de Julio pró
ximo.—Página 797.

Ministerio de Fomentos
Real orden declarando caducada la conce

sión de un tranvía desde Oruz Cubierta 
á 8 m  Baudilio de Ltobregat, hecha á 
D, José Gallardo.—Fágifia 797,

Adffifnistraslén Oeatral;
Estado. — S ab sec re ta ríaA su n to s  oon- 

tenoiosos,— el fallecimiento 
en Panamá úe los súbditos españoles qm  
se mencionan,—Página 797,

IHSTRÜOOIÓN PÚBLICA;—Subseoretaría.— 
Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Archivero en los Ministerios de Ins
trucción Pública y Fomento. — Pági
na 797.

Direooión General de Primera enseñan
za.—JD̂ omdrawdc?, en Virtud de concurso 
úe traslado, á D.^ Rafaela Salvador y 
Diaz, Profesora numeraria de la Sección 
de GÍemiás de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Pontevedra,—Pági> 
na 797.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.-Pu@rtos.--rÁtftoriean(Ío á la 
Compañía Francesa de Minas y Fundi
ciones de Escombrera - Bleyberg para

ampliar y reparar el muelle de su pro
piedad, en la bahía de Escombreras (Car
tagena).—Página 797,

Idem á D. Eduardo Caamuño López, m  
representación de D.^ Dolores López Lo 
renzo, para establecer un depósito flotan
te áe madera de pino del pais en ia ba
hía da Villagarcia (Pontevedra).—Pá
gina 798,

Ágn&B.—Dsmíimandú recursos entablados 
m r D. Julián Fernúndea Suárez, m  so* 
Ucitud de concesión de un aprovecha-* 
miento de 50 metros cúbicos de agua de
rivados del río Tajo, en términos de Eo- 
mangar do y Aimaras (Oácere$).-*-Pági** 
na 799.

Resolviendo el expedienta y provecto incoa
do por D, Francisco Andrés Octavio sobro 
aprovechainiento en las provincias d@ 
Madrid y Avila de aguas de los rios üo- 
fio, Beceas, Botillo y Gármta.—Pági
na 799,

Idem id. sobre autoríMación para construir 
un depósito y aprovechar aguas pluvia’- 
les dei barranco de la Cruz de ¡a Muela 
con desUno al übmticimiento de la ciu
dad de Orihueía ( Alicante). — Pági
na 800.

Autorizando á la Sociedad Eidroeléctricm 
Ibérica para hacer obras de defensa en 
la margen izquierda del Ebro, aguas 
abajo del estribo de Ita presa del saltó da 
Fontecha, m  la provincia de Burgos,— 
PáginaSOC.

Oanal de Isabel II.—^sitelladío del déci- 
moctavo sorteo de amortizmién da té» 
dulas uarantizadas por míe Qmah—Pá
gina 800.

Anexó 1.*“- Bolsa.—OBsin^Afomo Obn- 
TBAL Meteobológico. —Subastas* «- 
Administración Provincial. — Anun
cios OFICIALES de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, Compañia del 
Tranvía de ArriónMs d Covadonga, 
Compañia de los Ferrocarriles económi* 
eos de Asturias, Compañia de ios Ferro
carriles de Santander á Bilbao, Ayunta 
miento de Medina de las Torres, Socie
dad de seguros La Urbana y El Sma, 
Compañía MaüriUñ% de alumbrado y 
calefacción por gas y Banco Hispano 
Amerif^no.

Anexo 2,®—Edictos,
Anexo S.®—Tribunaa Soprano.—Sala 

m  LO OmL.— 126 y 127,
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PARTE OFICIAL

■ W M C I I  W fflO  M  MMSTBOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q* D, g.), 
S, M. la Reina Doña Yictoria Eugenia y 
SS. AA. RE» el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
B'Iaría Cristina, continúan sin novedad 
en £11 importante salud.

Da igual beiioñcio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia, 

—

iiriisT E ni§  m  i iá C M  í  j i i m o i í

ESliL DECRETO
'Vengo 611 promover á la Dignidad de

''Dcáiij |Tiiiiiem Silla ^üSi^FonfyificaUm, va- 
nfiaiti en la Santa Iglesia Oaíedral de Má
laga,, por defiinciOE de D. Juan de la To* 
rrc, OimedOj al Presbítero Dootor’D. Fraa* 
oisoo de P. Muñoz Reiiss, Oarónigo Peni* 
levailario de la misma Iglesia, que renae 
las coridioiones exigidas ea los srlíoa* 
lO'S 4 ° y 10 áei Resil decreto e.onoordado 
■ÚK 20 da Abrí! de 1903/

Dado m  San Ildefonso á treoa de Junio 
de mil noveoientoi trace,

ALFQNSft
®I Míüistrd d« Gracia f  f    ^

lliin) fifwrti,

i  fsruMoá fiel PmsMtero Bmíor 
B» Fmmúisúú de F , Mw í̂ í̂ EMnu»

 ̂Eli 5 da Diaiambre de 1901, tdmó pose- 
siíSii de la Oanonjía Pemitendarit de la 
Si.oia Igleila Ostedra! da Máltgi, para la 
qw:‘ bibía sido nombrado mediint© opo 
ñimoB, cargo que actuilmeate obtiene,

iiiiriei ^

■ - REALES DIORETÓS 
Do aeuerdo con MI Consejo de Minis

tres,
Vengo esi admitir la dlmlsidn ■ que del 

c^rgo de AleiMa Presidente del Ayunta- 
iBienío de Madrid Me ha praiantado clon 
Joaquín R ula Jlménes, Senador del
Homo,

Badcí ©a San-IMefongo á trece de Ju* 
alo á© mi! novaolentoíi trece. ';

ALFONSO.
®1 Mialstro de la Gol)eratcÍ6n,

Siltiap ilk.

Eli 8tensión á las cirounstándas que
concurren en D, Eduardo Yincénti'y'Re* 
güera, Diputado á Corte»,-yén uso-dé lái 
facultades concedidas por el segundo p á
rrafo del arüoiilo 49 de I t  ley Municipal

. vigtiit©,
Ymgo  en sombrarle Alcalde Freslien- 

te do! Ayuntamiento de Madrid.
Dado en San Ildefonso á diecisiete de 

Junio i© Mil movecieatoB trece.
ALFONSO.

11 Ministro a® .la G^obemadaii,
Sinti^ Mk.

ii iiT iii  m m m  í  m ticii
REALES ÓRDENES 

Hallinioso ausenta el Diieotor general 
de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con lo prevenido en el arlíoulo 4.® del 
Real decreto do 11 da Noviembre de 1912, 
ha tenido á Man disponer que sa ©Ltjar- 
gu® V. I. de la Fresidencl;^ Tribuna! 
d© opoÉicfonea ©Dnslitpido para juzgar 
Its oposl;;¡ono3 á neiñ plazas d© Oñaiales 
de Ádmlnlslrtción do qiii&ta cisse del 
Gmfpo admÍBMtalÍ¥d d e ia  Bubseoreta» 
ría j  Dlraoción Cañera! de Frkiones de 
esta Ministerio, convocadas por Eeal or
den el© 28 da Abril úllimo.

Da Ecs! m é m  lo digo á V. I. para 
ios ©feotoa coBSIguientes, Dioi guardo 
á V. L muchos años. Madrid, 17 de Jimio 
de 1913,

RODRlGüiZ DE LA BOEBOLLA» 
Señor Bubsecrelarioáo ©st© Ministerio y 

Director general do Priiioneg, intarinot

Hmo. Sr.í S. M, el Rsv (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispon rto en la regla 1»* íur- 
ao 1.  ̂del arllcalo 303 ele la ley Ilipoteoi' 
ría, ha tenido á bien nombrar para ©1 Ro* 
gintro do M Propiedad de Beni^, d© pri
mera clase, á D. Agustín Ramos' del Pozo, 
que sirve ©1 d© AibaMa |  lesulla coa de
recho prefarenl© entre loi demás mlmh 
taníes..

D© Real orden lo digo á V, I. para su 
nodmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 17 
de Junio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general do los Registros 

f  del Motoiado.

limo. Sr.i S. M, el R i i  D, g.), con 
sujecióii i  lo dispuesto en la regla 1.*̂ tu r
no 1.® del articulo 803 de la ley Hipoteca- 
riij ha tenido á bien nombrar para ©1 Re
gistro de la Propiedad de'Aoíz, de según- 
da elige, á D. Ignacio Pereira y Romero, 
que sirve el ¿©"Órctáva y resulta on , de
recho preferente entre los demás solid- 
tantea.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guará©'áV. L, muchc^ añós, Madrid, 17 
de Junio de 1913,

RODRIGUEZ DS LA BORBOLLA. 
Señor Director general de les Registros

y del Notariado.

limo, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g j, con 
sujeoidu á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno l.® de!■artículo 303 déla  ley-Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Oaogas de 
Onís, de tercera clase, á D. Basilio López 
Sánchez, que sirve el de Borja y resul*

fa con derecho preferente entre los de*
j más golioitantes.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 
I eonocimienío y efectos oportunos. Dio» 
I guarde á V. I. muchos años, Madrid, 17 dq 
j Junio de 1913.

! K0DRIGU^2 DS Lá. BORBOLLA.
* Seño^ Director general de los Registro*
I y del Notariado.

i
I IlMO. Sr.: S. M. ©1 Rey (q, D. g.) con 
! sujesión á io dispuesto m  la regla 1,% 
i turno 2® del ariísulo 803 d© la ley Hipo^ 
 ̂ tecarisij'ha tenido á’Men nombrar pára ©1 
j ©I Rfígislro á© la Propiedad d© Sanlüoar 
j de Banameíla, de primera clase, á D. Ru- 
I áesináo Enriques .Eoárfgues, que sirva 
I 6i d© Motril y resulta ©I más antiguo da 

los sDiiciíantaa 
Da Rsal orden lo digo á V. I. para su 

©onodmieEto y ©feotoi oportunos, Dioa 
j guarde á ¥ . L muchos añoB* Madrid, 17 
j de Junio d© 1913.
I MODBlaUEZ DE LA BORBOLLA,
I Señor Director general de ios Registros
I y áel Notaiiado.

I limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispueslo ©n la regla 1.®, 
turno 2.® del artículo 303 d© la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Regís Iro da ia Propiedad d© Tarra
gona, de seguíida eiase, á D. Jssus Roa y 
Yareia que sirve el de Falset y resulta ©I 
más antiguo da los solicitantes.

D© Reai orden io digo á ¥ . I. para gi 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1913,

RGDRÍGÜEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y áei Nc4ariado,

limo. Sr.: S, M. el Bey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ía regla 1.®, 
turno 2,® del artículo 303 de la loy Hipo
tecarla, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro 'd© ia Propiedad de Yails, da 
Bf gunda clase, á D, Bernardo Oostiíla y 
González, que sirve el de Montblfench y 
resulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión da otro Registro.

D© Eaal orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1918.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registroií 

y^del Notariado.

limo, Sr.: S, M. ©1 Rey (q. D, g.), con 
sujedóii- á lú dispueito en la regla 1.®, 
tumo 2.® dei artíoulo 803 da la ley Hipo- 
tecarii, ha tenido á bien nombrar para 
©I Registro de la Propiedad d© Atiensa, 
de tercera clas©i á D. Manuel d® Ortega
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y Ba8Zi, qn0 BÍrvs el de Brihuega y re- 
Buita el más antiguo de los .Bolieitaates 
después de la provisióii de otro Registro,

De E6e! orde>i. lo digo i  ¥ , I. p tra  su 
conofiBiteiito j  efaotOfj oportimoe* Dioi 
guarde á V. I. m m hm  añoio Madfidg 17 
de Ja  alo. i© 1913«

SODKlaUSZ DE LA. BORBOLLA. 
Sefior Director general de los Registros

y'del Notariado,

limo. Sr.; S. M, el Rey (q, .D, g.), con 
ga|eci6n á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turi30 2.® del artfeulo 803 da la ley Hlpo- 
teciria, ha tenido i  him. nombrar para 
el Registro de la Fropi^^dad de B.rÍYlesca, 
de terceri d&se, á D. Joaquín Bartolomé 
y A?0iitorii, excedente de clas.e .por 
Res! orden do 3 de Noviembre do 1903, 
que resulta e! más antiguo de los solici*» 
íantes.

Da Roa! orden, lo digo á V. L para su 
eonoalmleniri y efeetos oportunos.. Dioii 
guaráe i  V, L mmhoñ Madrid^ 17
d§ Junio da 1913,

KODRÍaUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director geaoral do los Registros

y del Notariado.

m  M euEEM

' REAL 0:RDEN C,IRCULAR '
Exorno. Br.: El Rey (q. D. g.) ha teuMo 

■á bien disponer m  mm'^oqne á oposicio- 
aei para anb^ir 22 piteas de ¥€term?irics 
íerceiTOS del Cuerpo d© Veterinaria mili- 
tsrj y que los ejerciólos den principio el 
día 2 de Septiembre próximo venidero 
en la EsouelaEápedal da Vetermarla, de 
esta Corte, verifioándoss con arreglo á las 
bases y programas sprobadcm por Real 
orden de 26 d0 Mayo de 1911 (D. O, sú  
mero 114) y publicadas m  ia C aceta de 
Ma d r id  correspondiente ai 30 do dicho 
mes.

Los aspifántes pressiiltrlii sus insttE- 
das documeniada's en este Ministerio des
da diada fecha hasta el día 20 de Ágoa* 
to préxiíFio, á U.B trece ác4 mienio, m  qm  
S9 cerraráA^I plag;  ̂de adiaisiou.
■ De Real er-ioB lo digo á Y. E. psra ra  

oonodmiento y de-máfi efectos. Dios guar* 
d© á V, E., muchos años, Madrid, 17 ño J u 
nio d© 1913,

LÜQÜB.
Sefior...

ilimiio lii Ll (JCiEMMíéi
HEALEB OEDINES 0IE01Lá.RE3
Por ci MiEísterio d a  InstruccIdE Pü 

blica y Bellas Arles so comunica i  ésta 
de la CobernacióB, con facha 5 da ios co
rrientes, la Real orden que glgiig;

«Excmo. Sr.: Dispuesta por el artículo 
i l  de la ley de Presupuestos de 24 de Di
ciembre de 1912 la uxiiñeación de las asea*

las del personal do Ub Secciones provin- 
ckles Inslmccíó:^ Pábliea y Bailas Ar- 
tei, y sieE-do. neeo¿'ñrlo para su cumpli- 
mierE.ío equiparar antes ios sueldos de 
dkho personal á ion, qma rigen en toda la 
Administración alvli para los funciona- 
rloi del Estado,'primo aoBvenio con las 
Diputaciones Provinoiales, determmsndo 
las sumas que veEdríanobllgaias á satk- 
facer al Tasoro como ralnt-egrodeks can
tidades qm  les corresponderá abomar por 
este sarvieio administrativo,

M. el Rey {q. D, g.) ha tañido á 
bien dliponer se iigsiiñque á V. E. !a 
conven Í0B, d a  de invitar á la Diputaciéa 
de Madrid i  msmifásttr si está dispues
ta á consignar ©a m  praaupuesto can
tidad no inferior á 22.100 pesetas anéa
los para loa gasloi de su Seosién de 
lastrEcaiéá Priblioü; á lis  DIputaoiones 
de Barcelona, Oildk, Ooraña, Granada, 
Málagi, Bevfllt y Valencia, cantidad no 
menor da 16.409 pesetas cada una; á las 
da Alicante, Burgos, Cóidobt, Murcia, 
Oviedo, Toledo, Yalladolid y Zaragoza, 
sums que rq  baje de Í4.20Q pásete; á las 
da Albacete, Almería, Avili, Badajoz, Bá- 
loarea, OácoraB, Oanarias, Oastellón, Oiu- 
dad Rea!, Oueaca, Garona, Guad^ikjara, 
Hualva, Hüessn, Jaén, León, Létida, Lo
groño, Lugo, Orens-a, Paleada, Ponteva* 
dra, Salain.ane,t, Santtnder, Begovia, So
ria, T.trragon.a-, T-aruel y Zamora, una 
partida mínima de 11.500 pesetai anua* 
les; á provineias Vasí^ougadas y Na
varra, asimismo 11.500 pesetas anuales 
cada f  al Ajiiritamienlo de Madrid, 
la cantidad qua por eacaigfóa correspon
da pareibir a f  personal de la Sesretoía 
da su Junta local, en-oiireciendo i  Vue
cencia, por si lo eetimage oportuno y caso 
de llegar a! convenio mencionado, la 
adopoién de alguna moáida por parte 
de! Ministerio da mi digao osrgo para 
garantir el cumplimiento de los eompro- 
mkos contraídos, si al extm inar los pre
supuestos que remitan Im  DIpuíaoiones 
Pfoyincltles encontrara que no exis
tían en ellos los créditos neooMrios psra 
llegar á la unlñsscidn ds esta servido, da 
grandíaima importancia para la 'marcha 
regular de ios asuotoBmdministralivosy 
económicos- áe la enseñanza primarla 
oñeial, con grroglo ai' Real decreto de 
esta fechü, por ser las Baodones dé Ins- 
trasoión. Pública los organismos ejecuto
ra:! y reprec^entaates ele la- Administra-’ 
ción Oentral m  lá^ provincias d^i Reino.

sD-a Real orden lo digo á V. E. para-gu 
conodoiiento f  efactos oportunos.»

Da Rea! orden lo traslado á V. 8, para 
SE conoeimiento y á fia de que se sirva 
invilar á-osa Dípul^o;iÓB á qu© maniñss- 
te si BB halla dispuesta á coBsigniíir en 
BES p:r6supuestos y p^ra el ña lindicado 
en la transcrita R'oal disposición la can
tidad qii© ©n la miiima se iuclips?, debien
do signiñcar á V. B. ̂ que ©n ©I caso en 
q m  la Dipmtación acceda á la consigna- 
©i5n ©n s ia  pT O upw toi dé la cantidad

795

que s-3 le Sja, éstos no serán aprobados 
por este MiBÍsterio bí careoen de la 
dicha coBSignsQiÓB. Y por lo qmmTúM* 
re á Madrid, el AyuiilamieBto úb mtn, 
Corte deberá también mtnifeBltr con
formidad con la cantidad que se la ñ |a 
en 3a transcrita Real orden, d tn io  á b u  

debido tiempo cuenta i  este Ministerio. 
Dios guarde á ¥ , S. muchos Ma
drid, 31 de Mayo da 1918.

ALBA.
Señor Gobernador civil de

A ña de resolver iaiCGusuiíaisurgiclta 
con motivo de laa dagfgnasionei de los 
Médicos que debsa Interveoir en la ob
servación d-a los mozos sujetos al sarvia'io 
militar c'ksiñaadoa como ú'tiles condialo- 
nales, y de sus parientes, presuotos im 
pedidos para el trabajo:

Oonsiáerand'o que en la m ajotfa da loa 
aludidos casos la duda suscitada coasists 
en g| dichHS observaoioaaa han ds ser 
practieadas por un Médico mllilar f  oiro 
civil deafgmidos k  Gomisióa mixla, 
ó, por el eonlrario, deben lievarlgs á efec
to los ftcultativos de los Hospilaléseu 
que tengan iugtr, con arreglo al artícu
lo 183 de la ley de Reclutamiento vi
gente:

Oonsiáerando que éste, al praveBlr que 
las observaciones- se-efeetúsn en ei Hos
pital militar, y de no haberlo en ©I civil 
ño exige que precisamente • lai practi
quen Ics faouiíaíivos de @Hof, puesi da lo 
contrario dependería da una circa2i.;i'taíi- 
cía acoidea'tal, que - los Médicos enca-fg^- 
dos f uesan oivilei 6 militares, siguiéüdO' 
sa procedimiento contrario i  lo ©loable- 
oído por los artíaulos 134 dei Rsglimento 
de la ley anterior y 28 de! de Ixaneionea 
fíaieas, toda vez que establecen dktinei?>» 
nes, BQgún que la observaaión sea m ío  el 
ramo de Guerra.5 ante la judidicoion d -  
vil p o r ' los dos facuiíativos antei aludi
dos, nombrado uno por la Oomislón mix« 
ta y otro po? la Autoridad miiiltr:

OoBsiderauiio que sometida la  coestión 
qué érventilá al Ministerio do la GiiaiTa, 
á los efestos del artfoulo 837 ñe la ley ci« 
tada, ©1 mismo ha informado^ qu© la com- 
probaoióm de útiiaa ofíñaiolonaleiS y d@ 
padres f  h 0rmsno.i imperlido-S .dabs h a
cerse por un Médico militar y tino 
que para IM obsarvidón deberá hi îbar lo
cal, y m atarkl preparado, debiendo 
hospitalizarse entra aquellos individuos 
que. lo requiera la oiaie de ©nfarmedad, 
sólo ios que á |uioio de ios Midiaos sea 
impresamdibie p^rá la' mejor comprobar 
ción; que los demis interasadcs rlobarán 
ser observados ©n losa! destinado para 
ello, puesto que s?o. existe HospiM old i 
ni m'liit^r e.a que quep:'ia 
mos, ni razón para imponer j;: " da
hospitallsaeióa y aliera.r el da
los Eskblaoimiantos de q m  m  traía, 
do intarvsiacióíi ©n ©ilo-s á Mésileog, no 
sólo ajenes á ios mismofi, smo dependen- 
tés dé Qtmu juriicliceiorAes, lo cual myáu
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éüioamente factible en casos aislados f
fspeoiales,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner qno las consultas susodichas se re* 
suelvan en ei sentido de que loa Médicoa 
que han da intervenir en las observacio
nes mencionadas son uno militar j  otro 
civil, designados en la misma forma que 
venía haciéndose aníeriormeníe.

De Real orden lo digo á V. S. para «u 
CDnooimiento f  demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1913.

Ssñor Presidente de la Oomisidn mixta 
de Reoluíamiento de

I BELLiS m u
"   EBALIS ÓRDEHES

limo. Sr.: En vista de les informes fa
vorables emitidos por la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por lá Real Academia de la Historia acer
ca ü6 la obra titulada «Los Presidentes 
Aí>̂ " Pícanos en las Cortes de Cádiz», de 
líi * ;í ’ autor D. Rafael María de Labra

 ̂ Rey (q, D, g.) se ha servido
dií iiOEíOr que con destino á Iss Bibliote
cas púMIo îS del Estado se adquieran 150 
ejemplares de la obra citada al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que su importe 
totai, 5 sea 750 pesetas, se libra á favor 
del interesado, previo el oportuno parte 
de ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito do 50.000 pesetas, con
signado, entre otroi extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18, ar- 
tfoulo 2.  ̂del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Rea! orden lo digo á V, L  para b u  
conoolmiento y demás efectos, Dios guar
da i  ¥«I* muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de liíS .

L o p sa  M ra o a
Señor Bubascreíario de este Ministerio.

Informe gt4Q i$ cita,
«Real Ácadomia de la Historia, 
limo, Sr.í En cumplimiento del encar

go que esta Real Academia ha recibido 
d© esa Subsecretaría, deba informar á los 
efectos del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1900 acerca de la obra da D. Rafael 
Maris de Labra y Martínez, titukda «Los 
Presidentes Americanos en las Cortes 
de Cádiz».

La Junta facultativa de Archivos, Bi 
bliotecíis y Museos ha deoitrado que el 
libro de que se trata es una publicsción 
de utilidad y necesidad en nuestras Bi
bliotecas, y antes que dicha Junta, una 
Real Academia, la de Ciencias y Artes de 
Cádiz, hizo patente el Juicio muy favora
ble que le merecía la obra del Sr. Labra, 
otorgándole en público certamen el pre
mio que concedió el Senado para el con
curso abierto por dicho Instituto clentífl- 
no y literario.

Las primeras páginas del libro, que 
auelén ser prólogo en otras obras, son en 
0sta noticia de las faenteá conocí*

miento que ha utilizado el autor para es
cribirla.

Atí sabemos desde luego que para re
dactar ¡as biografías de loa diez españo
les nacidos en América que fueron P re
sidentes de las Cortes de Cádiz, el señor 
Labra y Martínez ha consultado los Dios- 
nos de las Sesiones de aquellas Corlea, 
varias obras impresas y publicsdas en 
España y América desde 1835 hasta e! día 
y algunos msnuscritos que se han dado 
I conocer en estos últimos años.

La imvestigacién da dates para poder 
formar la biografía d© aquellos 10 üus 
tres varones tenía que ser tarea difíoil j  
de resultado poco satisfactorio en algún 
caso, pues entre los que regresaron al 
Nuevo Mundo hacia 1814 lo© hay cuyo 
nombre y personalidad se obscurecen y 
casi s© pierden en ios confusos días dei 
período d® guerras d© independencia y 
eonstiíución de las nuevas nacionaUda- 
des americsnas, época y fase d© nuestra 
historia contemporánea que, aun estando 
tan cercana de los tiempos en que vivi
mos, ofrece tantas dlñouUades i  la inves
tigación y á la orítici, mí en España como 
en América.

Previa noticia de la organización y f un- 
clonamiento de las Cortea y el® la parte 
y representación que ©n ellas tuvieron 
los españoles americanos, y especialmen
te ios que ocuparon la presidencia, em
pieza lo que podemos llamar el cuerpo 
d© la obra; las biografías de los Presiden 
tes Sres. Pérez Martínez, Guereña, Gutié
rrez Terán, Gueridi, Minián y Gardea, 
nacidos en territorio mejicano, de los cen
troamericanos Larrazábal y Castillo, del 
peruano Morales Duirez y dei cubano 
Jáuregui.

De io qu© fueren é hicieron m im  y des 
pnén dei primer período coiistitucionsl, y 
sobre todo de la intervención qu© toma» 
ron en las Cortes y en la vida política de 
aquellos tiempos, nos da cabal idea el 
Sr. Labra, para venir á resumir en tres 
añrmaoionea capitales [las consecuencias 
que se deducen de todo lo expuesto, á 
sabers

1.° Que los 10 españoles americano» 
que tuvieron el honor de presidir las Cor 
tes de Cádiz representaron cumplidamen
te la variedad, el carácter y el mérito de 
toda la Diputación americana en sus di
ferentes matices y en sus varia» direc
ciones.

2.̂  Que todos gozaron de gran presti
gio por su alto valor intelectual, por su 
saber positivo, p o r  su exquisita pru
dencia.

Que todos los Diputados peninsu
lares de las Cortes reconocieron desde el 
primer momento, y sin diñcultad alguna, 
el mérito intelectual, la gran preparación 
y ©l patriotismo exaltado de los Diputa
dos americanos, prestándose con admira
ble espontineidad y alto sentido político 
á ©lovar á sus colegas de América á los 
puestos de mayor lucimiento y más con
fianza de la Asamblea.

Y termina el libro con la rotunda de
claración de que al inaugurarse el si
glo XIX «los dosíiinios españoles en Amé
rica y ©n Europa formaban una misma y 
gola Monarquía, una misma y sola Na
ción y una sola familia, y que por So mis
mo los naturales originaríoi de dichos 
dominios europeos y ultramarinos eran 
iguales en derechos & los de la Penín
sula».

A Juicio de la Academia, deba recono
cerse el mérito relevante que ha contraí
do el Sr. D. Rafael María de Labra y Mar
tínez como autor de la obra titulada «Los 
Presidentes americsnos de las Cortes de 
0m h

limo. Sr.: En vista do los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museoi, y 
por la Rsai Academia Española, acerca 
de las obras tituladas «Granada la bella» 
y «Cartas filandesas», de las que es autor 
D. Angel Ganivet,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner que, con destino á las Bibiotecaa 
públicas del Estado, se adquieran 250 y 
167, respectivamente, ejemplares de la 
citadas obras ai precio de dos y tres pe
setas cada uno, y que su importe total, ó 
sean l.OOi peaetas, se libre á favor de don 
Luis Seco de Lucena, previo el oportuno 
parte de ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo al crédito de 50.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremes, para 
adquiiioión de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2.® del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á Y. 1. muchos años, Madrid, 11 de 
Junio de 1913.

LOPEZ MUÑ02 . 
Señor Subsecretario de esteMinisterio.

Informe que se cita,
«Real Academia Española:
Exomo. Sr.: El señor Académico de nú 

mero encargado de informar acerca de 
las obras de D, Angel Ganivet, tituladas 
«Idearium español», «Hombres del Nor
te», «Granada la bella», «Cartas finlan
desas» y «El Escultor d© eu alma», que 
acompañaban á la atenía oomunioaclóa 
do V. E.5 feehada á 80 de Mayo de 1911, 
ha emitido el dictamen que se inserta á 
continuación:

«Para cumplir lo preceptuado en el 
artículo 1.° del Real decreto de 1.° de J u 
nio de 1900, el señor Subsecretario da 
Instrucción Pública y Beilas Artes envía 
á la Academia la solicitud de D. Luis 
Seco de Lucena, en la que con el carác 
ter de editor pide la adquisición por el 
Eitgdo de las obras siguientes dei malo
grado escritor D. Angel Gsnivet.

«Idearium español», «Granada la bella», 
«Hombres de! Norte», «Garlas flniaude- 
sts», «El Escultor da su alma», drama 
místico en tres actos.

Designado el que suscribe por ©1 Ex
celentísimo señor Director de la Aosde- 
mia para informar las expresadas obras, 
muy gustoso desempeña el cometido, no 
sólo por acatamiento á la honrosa desig
nación, sino también por ser la tarea fá
cil y grata.

Desde la muerte, desgraciadamente 
prematura, de Ganivet, acaecida en el 
año 1897, cuando sólo contaba treinta y 
tres de edad, sus obras «e han difundido 
mucho, y la crítica, antes indiferente, las 
hizo objeto de muy atento examen, dan
do á su autor una fama postuma que por 
la calidad de los juicios ©n que se funda 
conceptúo innecesaria su revisión. 

Aunque las obras á que este dictamen 
so refiere no revelen en grado eminente 
las cualidades del escritor correcto ó im 
pecable en el estilo, son tan ricas m  ideas, 
su doctrina moral es tan sana, y su amor 
i  la Patria tan intenso, no obstante haber 
sido escritas en tierras extranjeras, que 
los descuidos del lenguaje resultan exu
berantemente compensados por el méri
to del fondo, en que resplandece un es-̂  
píritu adornado de extraordinarias cuá*' 
Udádoi disoursivan ó imagínátivá«Q



REAL ORDEN 
Exorno. Sr.; Vistos Jos Reales decretos 

de 15 de Febrero y 7 de Marzo dal co« 
rríente año dictando reglas sobre decla
ración de caducidad de los expedientes y 
BU archivo eos siguiente, que á  partir de 
la última resolución administrativa lie 
ven más de un año sin ulterior tram ita
ción:

Resultondo qu© el incoado para la con
cesión de un tranvía solicitado por don 
íosó Gallardo desde Cruz Cubierta á San 
Baudilio de Llobregat está paralizado 
desde 80 de Julio de 1886, en trámite de 
aceptación del pliego de condiciones y 
WaWo de metor dq sangre que íud el

I mcm  Hé i t o

Conforme á este sim ario f otoio, y en 
armonía con ©i dictamen de la Junta de j 
Archivos y Bibliotecas, creo que ¿ai obmg i 
de D. Angel Ganivet, editadas por D. Luis j 
Seco de Lucena, pueden ser consideradas ] 
de mérito relevante para los efectos del I 
antes citado artículo 1.® del Real decreto j 
de 1.° de Junio d© 1900.» |

Y habiendo apmbado la Academia ©I | 
preinserto dictamen, y coBsiderando Ja 
obra digna de la protección oñcItJ, tengo | 
ía honra de comunicárselo á V. E., de- ¡ 
volviéndo?© si propio tiempo M instan- ¡ 
oía de D. Luis Seco de Luocna y el ©xpa | 
diente de m  razón. |

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- | 
drid. 15 de Junio de 1913,—El Secretario, i 
M. Catalina.
Exorno, señor Subsecretario de Instruo- | 

ción Pública y Bellas Artes.» |

limo. Sr,: Vistas las insíanoias de va
rio# alumnos oficiales y libres de Inge
nieros industriales; y 

Visto ©1 informe de la Dirección de la 
Escuela Central,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® L&s clases correspondientes al pre
sente curso en las Escuelas de Ingenie
ros industriales terminarán ©I día 25 del 
corriente mee, y los exámenes de los 
alumoos oficiales darán principio en la 
segunda quincena dsl mei da Julio,

2.® Los alumnos no oficialas, ©n cuyo 
favor se dictó la Real orden de 80 de 
Marzo último, autorizándoles para prac 
íicar el examen ordinario en el mai de 
Junio, podrán, acogiéndose á dicha dis
posición, examinaíse en dicho mes, ó s i
guiendo el proce iimiento ordinario y re - 
glamentario examinarse inmediatamen
te después que los alumnos oficiales, 
pero no podrán repetir en esia segunda 
época, sino en la de exámenes extraordi
narios, los de aquellas asignaturas que 
no hubiesen podido aprobar en Junio.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 16 de J u 
nio de 1913.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

—
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del proyecto aprobado por oí de vapor á 
instancia del ÍBteresado, si^ que éum, á 
psstr del tiempo trani^cumáo ni con el 
nuevo plazo concedido en virtud ds! se- 
gundo d© ios Reales desreto® citados, 
haya rdnst^do por ú  ó sus causahibien- 
tea que continúe la tramitación:

Considerando inourso m  esta caduci
dad por los motivos expresados este ex
pediente, Bin que ei depósito constituido 
se hille'' afecto i  ningoiia responsabili
dad, á propuesta de la Dirección General, 
de Obras Públicas,

S. M. ©í Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se caduque dicha petición 
de concesión, archivándose el ©xpeiiente 
con pérdida da los derechos como tal 
ticionarlo á D. José Gallardo f  que sa 
autorice It devolución dal depósito cons
tituido de 13.000 pesetas nominales en 26 
Obllgaoioneg, cuya carta de pago, expe
dida en 23 da Febrero de 1880 con los 
númcroi 135.144 de entrada y 26,800 de 
registro.

Lo qu© de Real orden se comunisa á 
V. E. para su ooBocimienlo y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio de 1913,

GASSST. 
Señor Ministro de Haeiendi,

g fTf-if I ‘ i r ■' íVs?
álJMíátóiMulUá l ü i l

MlfíISTERiO DE ESTADO

liM bsecretsiF í^ .
ASUNTOS CONfENCIOSOS

Ei Cónsul de España en Panami, par
ticipa á eate Minifcterio ! t í^efunaión de 
los súbiítos españoles siguientes:

Felipa Herrera, de ciciC0e!íta y ocho 
año% soltero, jornalaro (se Ignoran más 
datoi), falledao ei 21 de Abril en ©1 Hoa- 
pilal de Ancón.

Fraucigco Jallevez, de cincuenta y siete 
años, casado, fogonero (se ignoran más 
datos), fallecido el 27 de Abdi en ei Hoi- 
pital d© Colón.

Francisco Tohorra, d© dos mese^, fa
lleció en Sania Cruz, Bas Obifpo, zona 
del Canal, el 29 de AbdI.

Earique Conde, de gieí© añoi ,̂ natural 
d© Asturias, muerto en el Hoipital de 
Culebra, zona del Canal, ei 4 do Abdi,

Luis Eatévez Martínez, de veintiocho 
años, soltero, jornalero, natural de Ma
drid, muerto m  Panamá el 6 de Abril.

Madrid, 15 de Junio d© 19t3.=-El Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

M iN iST ER iO  DE h^JSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ii l is € c re í^ r í í i .
Exorno. Sr.: Existiendo vacante en Ma

drid, según ía plantlik del per¿<or?ai del 
Cuerpo facultativo de Archiveros: Biblio
tecario s y Arqueólogos, una plaza en el 
Archivo de los Mmiiiterios de lostruc- 
ción Pública y de Fomento, por falleció 
miento de D, Valentín Picaíoste y Gar
cía, ocurrido después de resuelto ei ante
rior qonourso, y debiendo baeeirie la pro*

vifeioA m miBííia con arreglo al Raal 
íi© 20 A b r i l  de 1911. sio mia 

áo??í'i<i:ra mxte la eifcunsíafíjcia de que en 
pl?̂ zo ^eráB d- îStinados á provin

cias Jos nuevos Individuos del Cuerpo 
que obtengísn ingreso en éste al termi- 
Darse isis oponiciones que g© están cele
brando f  las demÓÉ vácaiites que pueden 
ceurrir hssta la Fi’̂’golueiéís. del co&curso, 

Esta BubstíCretaría h^ te.r îdo á bii^n re« 
soP/cr que se SiBUBCiie á concurso dfcht  ̂
plaza y la^ que í^n^ám vacar hssta m  re 
solución, por término de veinte dí?.s, sin 
deducir fastivogí, y á contar desde ei 
siguiente al Bñ que sa publique la pre
sea t© ord^u, en la G a c e t a  d e  Ma d r íd , en
tre loi fíiBCiioBarioi facultativos áel men* 
cioaiído Cuerpo que prestan servicio en 
provinoifeSj eumlquiera que sbs e! tiempo 
q m  lleven en ésiai d© r^'-sidenda ofiaial, 
á COJO efacto los aspirantes presentarin 
um ioiicitudes dO'Gum̂ í̂ ntai>is durante e l  
término indicado, en el Registro de ^sta 
Mioisterio, por ni 6 por m'^dio de terce
ros, ai aquéllos no OBtnvieron en mo da 
licencia, o remitiéndolas direotamíí.at©, 
si bien no se tendrán por praseutadae las 
que se reciban en éste después de trana- 
euriidc-s les veinte días.

Lo que digo á V. E. para su conoei- 
mieiíto y demás ©fretof. Dios guarda á 
V. E. muohüB ^ños. Madrid, 17 da Junio 
de 1913.=Ei Sabseoreíario, P. A., R. Al- 
t^imira,
Señor Jefe superior'del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibiloteoarica y 
Arqueólogos.

Ilireecié^  CeMerai Frim era

S. M. el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtiad de conciirgo de tras
lado, á D.®' Rafaela Salvador y Díaz  ̂Pro
fesora numeraria d© la Sacsión de Cian- 
cias da la EBOuela Normal Superior da 
Ma>sn‘tB da Pontevedra,, coa el sueldo 

da 2.500 p6Beti?s.
De Rmi orden, comuBicadt por el se

ñor Ministro, lo participo á V. S. pera su 
concíCÍmies.toy demás efectos. Dios guar
da á V, S. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1913.=Ei Director general, Ra
fael Aitamira.
Señor Rector de la Universidad da San

tiago.

Exirmto áe la hoja de 8ervicio$ 
de Eüfaela Salmdor y Blas,

Maestra da primera enseñanza supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 18 de Febrero d© 
1911 füé nombrada, en virtud de oposi
ción, Profesora d© la BecciÓn do Oleooias 
de la Escuela Normal de Maestras de La 
Lagu??a (Otnaria^); tomó posesión el 3 d© 
Abril del mismo año.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

mwi FERIO DE F O M EN TO

G e n e ra l

P U E R T O S

Visto el expediente prniTiOvIrlo por don 
Ei>rlqu8 J^quier, m mbry y represan- 
taalón dala Gompa^ñía F/’aíiises:  ̂ de Minai 
y Fundiciones de Escombrera Biej berg, 
solicitando autorización para reparar y 
limpUair el pequeño muelle que ólclia So';
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mitir á la Adm iniBír*^^ ménaaal 
da las 0a*^"^,gg y salidas de madera du- 

el mismo»
11. La sisirada f  estancia ea el depS' 

bíío  da m em neias filtran.] aras su jetas al 
pago do dorscho^ ó impuestos de 6ual- 
q[uier clase m  considerará como delito é 
falta da defmudaelóu, penándose coiagii- 
jeddn á los precaptos de la ley da 3 da 
Septiembre de 1904.

12. El eoncesionirio de! depósito será 
rpeponsable directa 6 iumadiattmeEta 
da! pago de ksi m oliis do las pejoas y da 
los gastos que ^0 impongan por !s,s faltas 
5 delitos eometidoB Oii dioho depésito o 
por modio de Im  ó bot¿§ mmh
liares del mismo,

13. Estará obligado también i  cim- 
blar de ftiíiideadoro y á estableoer el ai* 
macén ©a otro quo sa I© _ señalo, ©úî siido 
Iss nacesidudes de la deleiisa lo esijao, 
previo acuerdo do dichos tres
rios Qm el Jefe superior da Isgesieroi 
•miiilan3S d© la Flaz®,

Í4. Guacido por la ejea^iciÓn da las 
obrts del puerto, limpia da! mit-mo é 
ampliación de sus serviules íaose eccq- 
gario ocupar ©1 espaeio del íoideadero 
del almacén flotante ó por cu.?üiqrd0r otra 
causa, á juicio del GobierBO, fuera preoi- 
so ó convaideBte qua la concesión ©ese 
temporal 6 defífíiü?aío.ei>.t0 , Be d8ds;rará 
así y oomunicai-á por ©1 misrno Gcbierno 
al eoueesioBariO} qnieii deberá retiraren 
breve plazo, que no ©Jioarlerá d© vcJnta 
díag, eí almacén flotaste del pEorto, sin 
dareeho á ináemnizscioa d© nioguna 
das© ni abono del barco ó pontón.

15. El uso d© la eoncesión qüodará .co
metido si Reglamento del Bervicio del 
puerto, y tanto ©1 ooBcesioMario como ruis 
dependieBtgs y la tripuladón del alma» 
cén ñotiBte obedecerla lasj érde.oes que 
reciban del Inganiero Jefa de Obras Pñ- 
blioás y do sus sub.^itornos en uso de sus 
respectivas strlbucloneg^, salvo su derecho 
de alzada á la Dirección General d© Obras 
Públicas.

16. El Qoncesioiiayio, como gtrantía 
de iá concesión, depositará ©n ía Oaj^ Ga 
nerai de Depósitos, ó en su Sucursal de 
Pontevedra, la fianza d© 5.000 pesetas, 
cuya fianza subsistirá mientras dure la 
concesión.
, E&ía fianza se constituirá m  el plazo de 

tres meses, á contar desde la fecha en que 
se publique la orden de concesión ©a la 
Gaceta DE Madrid.

17. Son obligatorias para el concesio
nario las reglas generales que para el ré 
gimen fiscal del almaaén flotante se han 
dictado por ©1 Ministerio da Hacienda aa 
la Hea! orden de 29 de Abril de 1890, pu
blicada en la Gaceta de 7 de Mayo si
guiente.

18. La instalación del almacén queda
rá ultimada en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha ©n que se cumpla 
todo lo preceptuado en la cláusula 2.  ̂de 
esta concesión.

19. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á las cláusulas ante
riores, lleva consigo la anulación de la 
autorización con pérdida de fianza y con 
arreglo á las disposiciones vigentes para 
casos análogos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno. Sr, Miniitro, digo á V. S. para 
^  conocimiento, ©I de la Jefatura de 
Uoras Públicas de la provincia y e,l del 
mtercB&do. Dios guarde á V. S, muchos 
&ños. Madrid, 6 de Junio de Í9i3.*=«lii Di* 
rector genera!, P. O , R. G. Randaeies. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra,

. - m m
fteiñttido i  informe d e l  Oon^ejo de 

Obras Públicas el recorro d® alzada in
terpuesto por D. Juliá.?í Eo-mández y Siiá» 
rez contra providencia del Gobernador 
da Gáaares, dictada m  expedienta en que 
el rectirreiité solicitó concesión de apío’ 
vcchamianto de 50 metros aúbicos, cíeri- 
vadoidelT^-o Cuerpo coB.siütivo 
ha emit.ldo 1' vn aniel 

«Loi cloeu t H p,i:-rs?Lr híflio por e! 
peticionado 1 en su primera Instan
cia, Bino tembién m n  la no re-
une.n los roouie a>Laoirir"doF‘o

é'l! hecho 1 s r h -“iirj a vez el
proyecto en  ̂n u e '  ̂
expresa cía 1 c  ̂ la qao
tenía entabE^-'i3U r  i er enrso á@ th
máñ, m  ind. 1 b* q̂ *̂* anulaba la prime
ra Instancia refería pro
yecto con í -  ̂ do é invalidaba
aqee! resorb y  ̂ o o o d  ̂
qtm un mismo p  ̂ v trñ-
MiSar i  Iñ vaz t lOj o ¿.t ntoi 
para uu solo «or 

»Ho 6B tempoe 1 zoa 
uo. recurso, el que los d-ieci;  ̂o del 

proyecto sean ĝ JeooB á BU Yolúii'̂ t̂ .á 
to que ante la Ad.mini8t.radóii o' 
iiario haca ^ufo el proyecto con ios av'i^r- 
tes, errores ó deñe-iescias que pueda pr©* 

mm ái qua r®o.g
psticioBes de c  ̂ ’coto c i
mente  ̂ sbÍIc te-s eri c
á ios doo5;T̂ Stíntos í-» ellas son ool-
cioiites no 10^o por lae rasónos oxpao. 
por la J; Püb'  ̂ s t’ >
por Im  ade M notá d , N jaia« 
do da t i  Gr.jse|o, unáiim  , a r-
dé conixotar á 1.̂  Bapeimdd^d la h-̂ gú on 
te aoBChisién:

«Pfcoede deisf^ttear los recursos enta
blados por D. JuUán Ferjíández Biiárez 
contra prcvMaucias del Gobernador do 
Cáaeres, .relütivgs á áeñoieeoia de los do
cumentos por aquél preseíitados con fe
cha 27 de JuMo'^d© 1912 y 17 ría Enero bí- 
guiente, en Boiisitud de eouseiiéo. de im 
aprovechamiento de 50 metros cúbicos de 
sgua derivados dei río T^jo, ©n lérmmos 

, de Romangerdo y Almaraz, y declarar 
que dichos documentos no pueden servir 
úQ base á la información á qu© ^e refiere 
©n los artículos 15 y siguientes da 1ü Ins
trucción do 14 de Junio de 1883.^

Y habiéndoe© conformado S. M. ei Rey 
(q. D. g.) coa el anterior iaforia?^, ha te 

nido á bien resolver como en ©1 mismo 
S0 propone.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su cOBOcimiento, e! del 
interesado y damái efectos. Dios gu^r-. 
do á V. S. muchos sños. Madrid, 11 de 
Junio de 1913.--EÍ Direoíor general, Zo
rita.
Señor Gobernador civil de Cáoeres.

Remitido al Consejo de Obras Públicas 
e! expediente y proyecto incoado por don 
Francisco Andrés Octavio, sobre aprove
chamiento en las provincias de Madrid y 
Avila da aguas d© los ríos Oofio, Baoeas, 
Sotilio y Gámata, con objeto d© utilizar 
hii en riegos y usos industriales, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te informe;

«Eité Consajo ha extmieado con dete
nimiento el proyecto y expediente que la 
^.compaña, así como los informes ̂  sob^e 
ellos ©mitidcs por las diversas entidades 
que según iaa ciispodclorses vigentes da- 
bfan iiitervenir con tñl objeto, y de cuyo 
proyecto y expediente da idea ©i ©xtenio 
extracto que precede.

»Enliejade ©1 Conse|o que el proyeelo

f  rasantaáo no reuhé lai_ debidas coadi- 
îOEá3 para que .permita áe-sde luego 

proponer resoiBélSñ respecto á la
©onessión oolisiltda,

»3e da imñ pelioión mixta ó do
ble, en la qu© para cada una da îaa qua 
en r©glidíi(! la forman puede decirse que 
Iñ iegíálaciduj 5 por la menos ios artícu
los aplicables da lá le j -̂oa diCerantes, y 
BUi las que la iüt'S;rveBclón de la Admi- 
rdfÁrmién. i@l Estitdo, á fines que con la 
lrítíyrv6nolu?i eSí?iiüial-
larntú diitiiiíc »* i « loa.

» Por ot ro la en te caso nadá
esP-t-'i añ'-:! que \ , iqííwq 6 expli-
qaa 0! enlace f  m gm m nom  da las dos 
pptiyíODoS oiigiobidas ©n UM
fioli, f  corno gqueila á que la leglalaciéa 
eoBO'áda ñtmviéB. prafarrnte f  otorga OJ- 
p>;ckj€S privheglae, pero extgiaEáo, Bá- 
gúii pi’edBSi e! entumió 200 cía la ley da 13 
tía Jimio de 1879 qm  ésloi sólo se apli- 
qii '•- ñ IhS obr.-' 3 neoc^rarisB para el áprp- 

FJÍ0ÜÍ0 A las es petií^ión
qy Vi? rclisre f  r-  gcs, j  m  vi presenta 

pí5ra ebre^ifr dotoelóa do 850 11- 
P'm kCge-'i>io, erid^3n?e qüa bo re*

r¿ec3:'S^rio acri&taiir euatro presas, 
d' ñ dfi 27 rrOíros do alto,: mm  de 86 y otra 
áe 46; emh3k‘ñv m u  eüa’3 min do 22 y 
L'iePio rnatros eúbieog;
air € vyrAñB da euñtro ríes distiii-
t'H, el m m oi cñudaloeo Í 6 io:̂  cu‘áio3 
lie/'a eomo prc‘í̂ 6'iio ea loB tres meses 
da rBtia|e 634 litros por ssgundo, y ©je- 
üziü.r m îú de 49 kilómetros ele canales de 

í p̂in-n en cimseeuancit el Oonsejo 
quí'í ■r*íi dabiio ara'varalííiíto á las diiíposi'’ 
CÍO.O0B do la 10j ,  la primero que en el 
p: ívy ¿oto qiEo  ̂'-'inf )ro.na deba hacerse es 
po-'O’ i1omñBÍfl63t'3 de manera clara y 
|ií;í-v.ñíuda mduy^ .̂ññn íbm ohmñ 
riñn p&m el riego de las 850 hectáreas, 6 
áoble 5 poco más de tul número (coa rie- 

i ppra muehsi
fie i'T' tivo-h á que  ̂ s ot.^cio r o 350 
11', - p r  ̂ 0̂ iteroi t ^

5>Oláro eiiá quo p la la Ju^Hñ^ao on 
de las obras nscesiarlag, uno de los docu
mentos más prscii?08 y que falta en el 
proyecto presentado es al plano de ¡a 
zon^ regable, con viniéndole arompsñQn 
algunos*perfiles transversales respscto á 
1̂  longitud de los valles y que dea iclea 
á© la pendiente del terreno.

»Si hubiera d© coBStruir algún ombli
ga, se caloulará ©I remanso, se justificará 
su capacidad' razoBsndo y reduciendo al 
mínimo debido el caudal que á más de la 
delación dei canal artificia! deba discu
rrir por el cauca natural.

»E,e el cálculo de la presa se demostra
rá que no existen siipresiioses; so harán 
detenidos reoonoeimlantos dal terreno de 
fíindacioa; s© determinarán las verdade
ras dimeíisiones que convengan ai ali
viadero da superficie, disponiendo la sa
lida de eslas aguas de modo qu© ©n n in 
gún caso perjEdiquen al paramento ni 
pie de la presa; sa redactará el pliego de 
condioiones facultativas necesario para 
la construcción, con objeto de que se ten
ga perfecto conocimiento da la naturale
za y dimeosiones de los materiales, cia
ses de fábrica y oomposioión de los mor
teros que se empleen, excluyendo en ab  ̂
soluto píira las presas ei mortero común 
ó de cal gs^ása.

»D©berá?i asimismo corregirse los ©ito ’ 
res de nivelación á qua en ss ir^forme 
aluxie ©l IngeBÍero que ha realizado la 
coBÍrontaoiói.?, y como ccmseoueBck m  
modl.ñüíirán debidamente las sUuacionss 
áe Ion puntos da ’ toma y trsiZEdo da los 
canales.

»Todas estas correcciones j  reformas 
©ntiende It Sacdón que deben iulrodu«



800 Í 9 ^ m h  í m ÍJace to  OSTaSriá, ^  NSuf. I fO

c!rg0 m  el proyecto astea de qm  pueda 
tO’narsa como íundamento d© ia resolss- 
CÍ6 0  que se proponga,

»EI OoBSf.jo, en con?§ecneBCia, soordó 
consultar á ia Superioridad la siguiente 
copclugidn:

 ̂«AtttieíB da resolver acerca de la p^tf’ 
cióü formuMíla por D. Francisco Andrés 
Oet^^vio, y so.st6iiir.ia hoy dfa por su viu- 
úñ é k.ljo oi\ el conorpio de he/e,lñnns, res
pecte ai sproveakamiouco oe Íi50 .litros de 
agutí por segando cou deatiao á riegos, y 
5.296 para u s o b  mdustríiíleg, tomados sia 
Ies ríos Oofío, Baíss, Sotillo y Gársata, 
en. los térmi.uus m?iBÍclpaÍ6S de Robledo 
de OhMV'dla, VaklemacíEr.da y Níávas del 
Rey en la pro’íJ’íB.eia do Madrid, y Oebre- 
ros, Hoyo ñe Panares y Ban’SBOo e.ii- la 
de A^iia, áegagnando en el río Alberabe, 
líí'ocedeqite se devuelva ei proyeoro á 
ios p6tici>.5narios que n& modifique, 
con arreglo á las prescrlpsionei da est© 
dlí

Y hísbiécdose conformado S, M, el Rey
(q. D. g.) con el anterior informe, ha ta 
nido á bien, resolver como en el miismo 
es pFí.^pona.

I)ñ orden del señor Ministro lo comu» 
nfco á V. li]. para su coaoivfmlente, ei de 
los ifíteresados y demás efectos, con 
rahién rtel expediefUo. .Dios guarde á 
V. E. miichos_ año8. Ms.drid, 11 de Jimio 
de 19i8.=Ei D.irector getíserai, Zorita. 
Ixomo. Sr, Gobernador civil de Madrid.

Remitido á iri.foF.oae del Consejo dvS 
Obrss^Pdbiüss ei expediente sobre auto- 
rizac-te-O para coB.stryir un depósito y 
sprovecb&r agr¿&s pluvkl.es del b<̂ Fra!ieo 
de ía Cruz da k  Mueís, con desímo al 
abaBtea^miento do la ciud&d de Ofibuala, 
Instruido á instancia de D. Mouféerrate 
García Sánchez, dicho Cuerpo conaultivo 
h^ heolio la Blgiifen.te propu.esis: 

«Prt'>eede árneutim^v la iostancis pre
sentada por O. Mon.^^errate Garc-Ja Sán- 
eht-2 en sodcitud da sutorizaoléo para 
construir un deposite y aprovechar aguas 
pinviííííea en el be^rráíico de la ü>:uz de !a 
Mu0?a, con deeüno febasíedmiento de 
la ciudad de Orihuek.en la ór jviüola de 
Alioííüte.

Y h^blé.rsdose conformarlo S. M. el Rey 
(q. D. g ) con anieiior propii&sta, ha 
toeidí)  ̂k own resolver de acuordo m n  ia 
mkms.

orden del señor Ministro lo oomii» 
Rico á V, S, Pitra su eúw^omimtQ¡ el del

írdore^ndo f  demás efe^toi. Dies guarde 
á V. S. muchos añ : s. Madrid* 11 de Junio 
de 1913.=Ei Director general, Zorita. 
Siíñor Gobernador dvii de la provincia 

de Alicante.

 ̂Visto el expediente mccado por la So
ciedad Hldroeiéatrica Ibédcsa, solicitando 
autori.zaaióa para hacer obr^s ele defensa 
©n la margen izquierda del Ebro, aguas 
abajo de! estribo de la presa dei si l̂to da 
Fontecha;

Resultando que el expedienta se ha tra
mitado en esencli, con arreglo á'la loi- 
trncdón de 14 de Jiiaio de Í8S3 y orden 
ckcuIfÁr de 24 de Julio del mismo año: .

Ke.sElia.ndo que los Informes amitidos 
eon favorables á la concesión, y que la 
úo.isa reoiamactoB presentada se r6t.lró 
en ei acto úe la confronladon del .pro
yecto:

Oonsiderando aceptables lai dkpoai* 
clones adoptadas psra las obras y que no
se causa p?írJutc3Ío á tercero,

5. M, el Rey (q. O, g.), conformándose
con .lo propuesto por esta Direceién Ga
nara!, ha teniáo á bien otorgar M conoa* 
sióa sídicttaáa, con arreglo á las coudi- 
cioD.oi ^iguientas:

 ̂1.  ̂ Lis obras 00 ejecutarán con sujc^ 
clon al profeato aprobado y ba.io la ius- 
peceióü de ia  Jefatura da, Obras Pú-
biioaf.

2.® Entre el muro de defensa y las 
propiedades de la Sociedad, ó en parte de 
éstas, coBStrairá un camino de uso pü- 
bllco de cuatro metros de anchura en la 
forma que sa indica en lo^ pknog.

3.® Será de cuenta de la Sociedad con* 
ce^,ioriaria ia congervacién el© Inn obras 
de defensa en buen estado, para que ei 
río FiO las ar.rastre eortindo el csmiao.

4.  ̂ Lm  obma dsiráíi priasipio á ioi 
tres meses de otf'rg^ida la concesión y 
deberán estar terminadas á los áoce ma 
S8S de k  misma faoha.

5A Se otorga esta concesión salvando 
el derecho d© propiedad, sin perjuicio de 
tercero y sio qae en ningún tiemp'^ pue
da la Soe.tedad prohibir ai uso púbiioo 
dei cammo á que & :í refiere la ooadioión 
Sfgunds,

6.  ̂ La Sociedad peticionarla, antes da 
dar comieDzo á las obras, hará ei dapósi* 
to dei 5 por 100 del importe del pre^u*
pueato d© los teiTenos que afectan al do
minio^ público, á la vez que enlreg-irá 
nt’ñ póliza úQ 100 paseías para cumplir 
lo prevenido en la ley de! Timbre.

Y habiendo aceptado ©1 peíiaionirio las 
coudioioBes y presanlado póliza por va
lor de 100 peseta®, según ©xiga la vigente 
ley del Timbre, y que ha quedado inuti
lizada en el expedienta, da orden del se* 
ñor Ministfo lo parliicipo á V, S. para su 
eoüoeimlento, el del interesado, y demás 
efectos. DIqs guarda i  V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1913.=Ei Direc
tor general, Zurita.
Señor Gobamador civil de la provincia 

de Burgos.

C a n a l  d e  i s a l b e l  I I .

COMISARÍA REGIA

BesuUado del décimooctavo sorteo de am&r  ̂
iimción de cédulas garantimdas por el 
Canal de Isabel I I ,  celebrado en el día

NÚMERO 
de las bolas que 

representan las series.

NUMERACIÓN 
de las 

cédulas amortizadas.

162 1.611 á 20
188 1.871 á 80
436 4 351 á 60
483 4.821 á 30
494 4.931 á 40
506 5.051 á 60
511 5.101 á 10
519 5.181 á 90
572 5.711 á 20
586 5.851 á 60
617 6.161 á 70
630 6.291 á 300
688 6.871 á 80
755 7.541 á 50
773 7.721 á 30
783 7.821 á 30
922 9.211 á 20
913 9.421 ft 80
956 9,551 á 60
967 9.̂ 561 á 70
977 9.761 á 70

1.011 lOJOl á 10
1.036 10.351 á 60
1.056 10.551 á 60

Madrid, 16 de J ubío de 1913.— El Se* 
cretario del Consejo, Enrique Latre,
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